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–En Buenos Aires, a las 17 y 29 del miér-
coles 10 de agosto de 2005:

Sr. Presidente. – Queda abierta la sesión
del Honorable Senado constituido en tribunal de
juicio político para juzgar la conducta del juez
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
doctor Antonio Boggiano.

1
RECHAZO DE PLANTEO DE RECURSO

EXTRAORDINARIO

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
presidenta de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales, senadora Cristina Fernández de
Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: ayer se reunió la Comisión de Asuntos
Constitucionales en su carácter de órgano com-
petente para el tratamiento de la acusación se-
guida contra el juez de la Corte formulada por
la Cámara de Diputados. En esa reunión, se tra-
taron dos proyectos de resolución que resulta-
ron aprobados. Uno se refiere a la respuesta
del cuerpo, que se mantiene jurispruden-
cialmente invariable respecto del juicio político
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y respecto de la no judicialidad de la cuestión,
por lo que se rechaza el recurso extraordinario
interpuesto por la defensa del doctor Boggiano.

El segundo proyecto de resolución con dicta-
men aprobado por la comisión, y que hoy se
somete a la consideración del plenario, se refie-
re al auto de apertura a prueba, es decir, con el
procedimiento regular que estipulan la Consti-
tución Nacional y el reglamento para el juicio
político de un magistrado de la Corte.

Ambos han sido debatidos ayer y voy a soli-
citar que se agregue en el Diario de Sesiones la
versión taquigráfica de la reunión de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales y se proceda,
en todo caso, a dar lectura de ambos dictáme-
nes por Secretaría, a fin de someterlos a consi-
deración del cuerpo.

Entiendo que sería conveniente considerar en
primer término la contestación al recurso ex-
traordinario oportunamente interpuesto y, en se-
gundo término, considerar el auto de apertura a
prueba, dado que ha sido ese el orden que le
hemos asignado ayer en la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.

Sr. Presidente.– Por Secretaría se dará lec-
tura al primer dictamen, relativo al recurso ex-
traordinario interpuesto por la defensa.

Sr. Secretario (Estrada).– (Lee)
Dictamen de comisión

Honorable Senado constituido en Tribunal de Enjui-
ciamiento Político

VISTO:

El expediente P.-62/05, “Gelli, María Angélica y
Sancinetti, Marcelo Alberto en su carácter de apo-
derados del doctor Antonio Boggiano interponen
recurso extraordinario en el juicio político que se le
sigue”, y

CONSIDERANDO:

I. Que mediante la presentación precedentemen-
te indicada, la Defensa del acusado doctor Antonio
Boggiano interpuso recurso extraordinario federal
contra las resoluciones DR-JP-(B) 6/05 y DR-JP-(B)
7/05 dictadas por por este Senado el día 22 de junio
de 2005, mediante las cuales se dispuso el rechazo
de las recusaciones planteadas por la Defensa con-
tra 34 senadores, el rechazo del planteo de la nuli-
dad de la acusación en su total alcance, el diferi-
miento del tratamiento de los planteos de excepción
de cosa juzgada parcial y nulidad parcial relativa a
ciertos cargos y la suspensión preventiva del acu-
sado en el ejercicio de sus funciones con goce de
haberes, respectivamente.

II. Que, este tribunal viene sosteniendo con firmeza y
reiteradamente la no judiciabilidad de sus decisiones, lo
cual implica no sólo la irrecurribilidad de las mismas sino
también la imposibilidad de revisión por ningún proce-
dimiento ni ningún órgano del Poder Judicial de la Na-
ción. Así, se impone la declaración de inadmisibilidad
del recurso intentado (véase lo resuelto con motivo de
los casos “Correa” [resolución DR-JP-(C)-8/95, del 13/7/
95], “Trovato” [resolución DR-JP-(TR I)-1/98, del 11/2/
98], “Branca” [resolución DR-JP-(B)-2/98 del 11/2/98] y
“Moliné O’ Connor” [resolución DR-JP-(M)-7/03 del 1º/
10/03 y resolución DR-JP-(M)-22/04 del 24/2/04], a cu-
yos fundamentos nos remitimos breviatis causae, te-
niendo en cuenta que dicho tribunal ha actuado dentro
de las normas del debido proceso.

Por ello, se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

Constituido en Tribunal de Enjuiciamiento Políti-
co al ministro de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación doctor Antonio Boggiano.

RESUELVE:

Artículo 1º – Rechazar el recurso extraordinario inter-
puesto por la defensa del ministro de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación, doctor Antonio Boggiano con-
tra las resoluciones DR-JP-(B)-6/05 y DR-JP-(B)-7/05.

Art. 2º – Notifcar personalmente o por cédula.
De acuerdo a las disposiciones pertinentes del

reglamento del esta Honorable Cámara, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 9 de agosto de 2005.

Cristina E. Fernández de Kirchner. –
Vilma L. Ibarra. – Marcelo A. H.
Guinle. – Liliana T. Negre de Alonso. –
Guillermo R. Jenefes. – Mabel H.
Müller. – Jorge Yoma. – Ernesto R.
Sanz. – María L. Leguizamón. – Miguel
A. Pichetto.

En disidencia parcial:

Eduardo Menem y Norberto Massoni.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
en general y en particular.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente.– Señor senador Agúndez:
¿podría emitir su voto a viva voz?

Sr. Agúndez.– Sí, voto por la afirmativa.
Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron

40 votos por la afirmativa, 3 por la negativa y
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ninguna abstención. La votación resulta afirma-
tiva.

–El resultado de la votación surge del
Acta N° 1. 1

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

2
APERTURA A PRUEBA

Sr. Presidente. – A continuación, se va a
votar el segundo dictamen, que trata sobre las
cuestiones vinculadas con las pruebas ofreci-
das por las partes.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Estrada). – (Lee.)

Dictamen de comisión

Honorable Senado constituido en Tribunal de Enjui-
ciamiento Político

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales
ha considerado los expedientes C.D.-12/05, “Comi-
sión Acusadora en el juicio político al doctor Anto-
nio Boggiano formula, acusación y ofrece prueba”;
P.-55/05, “Boggiano Antonio: en el juicio político
que se le sigue formula defensa”; C.D.-33/05, Comi-
sión Acusadora en el juicio político seguido al doc-
tor Antonio Boggiano detalla la prueba documental
que forma parte de las “‘constancias de autos’ para
dar traslado de ella al acusado”; P.-72/05, “Gelli, Ma-
ría Angélica y Sancinetti, Marcelo Alberto: en su ca-
rácter de apoderados del doctor Antonio Boggiano
en el juicio político que se le sigue, solicitan que se
tenga en cuenta el  derecho del acusado a examinar
a todo testigo en que quiera ser apoyada la imputa-
ción de la Comisión  Acusadora e introduce la cues-
tión federal”; C.D.-42/05, “Comisión Acusadora en el
Juicio Político al doctor Antonio Boggiano” solicita
se disponga lo pertinente para requerir informe al Juz-
gado Criminal y Correccional Federal Nº 4, a/c del
doctor Ariel Oscar Lijo, sobre el estado actual de la
causa caratulada “Alsogaray, M. Julia y otros s/inf.
artículos 173, inciso 7, 174, inciso 5, 248, CP 1 Meller,
UTE.ENTEL’” y C.D.-43/05, “Comisión Acusadora en
el juicio político al doctor Antonio Boggiano solicita
la devolución o su rechazo in limine del escrito en
que la Defensa solicita se tenga en cuenta el dere-
cho del acusado a examinar a todo testigo en que
quiera ser apoyada la  imputación”, y

VISTO Y CONSIDERANDO:
El cumplimiento de las etapas procesales previs-

tas en el reglamento de rito, corresponde ahora

abrir a prueba el presente juicio político para la pro-
ducción de las ofrecidas y admitidas.

Por ello se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

Constituido en Tribunal de Enjuiciamiento Políti-
co al ministro de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación doctor Antonio Boggiano.

RESUELVE:

Artículo 1º – Abrir a prueba el presente juicio po-
lítico en los términos de los artículos 51 a 81 del
reglamento de rito.

Art. 2º – Formar los cuadernos de prueba de la
Comisión Acusadora y de la Defensa para la pro-
ducción de las mismas.

Art. 3º – Proveer exclusivamente el ofrecimiento
de prueba de la Comisión Acusadora, con el alcan-
ce que se señala a continuación:

1. Prueba informativa

Librar los siguientes oficios:
1.1. A la Corte Suprema de Justicia de la Nación

para que remita copia certificada de la sentencia
dictada en autos “Moliné O’ Connor, Eduardo s/re-
curso de queja”, expediente M. 2.114. XXXIX. Re-
curso de hecho” el 9 de junio de 2004.

1.2. A la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación para que remita copia certificada de la ver-
sión taquigráfica correspondiente al día 16 de di-
ciembre de 2004, sólo lo atinente al tratamiento de
la Orden del Día N º 1.755.

2. Prueba testimonial

Tomar declaración testimonial a las siguientes
personas:

2.1. Doctor Carlos Manuel Garrido, fiscal nacio-
nal de Investigaciones Administrativas, con domi-
cilio en Juan D. Perón 2455, 4º piso, Buenos Aires.

2.2. Doctor Rafael Bielsa, ministro de Relaciones
Exteriores y Culto, con domicilio en Esmeralda 1.212,
Buenos Aires,

2.3. Doctor José Rodolfo Eleazar González, ex ge-
rente de Asuntos Legales de ENTEL (e.I.), con do-
micilio en Carlos Pellegrini 385, 5º “C”, Ciudad de
Buenos Aires, (C.P. 1009).

2.4. Doctor Osvaldo E. Siseles, subsecretario le-
gal de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Minis-
terio de Economía de la Nación con domicilio en
Hipólito Yrigoyen 250, Buenos Aires.

Art. 4º – No hacer lugar a lo peticionado por la
Comisión Acusadora mediante el expediente C.D.-
42/05 por extemporáneo.

Art. 5º – Proveer exclusivamente el ofrecimiento
de prueba de la Defensa, con el alcance que se se-
ñala a continuación:1 Ver el Apéndice.
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1. Pruena informativa

Librar los siguientes oficios:
1.1. Al Juzgado en lo Criminal y Correccional Fe-

deral Nº 4 a fin de que remita copia certificada de
todo lo actuado desde el 9 de septiembre de 2004
hasta la fecha en el expediente 9.618/01 caratulado
“Alsogaray María Julia y otros s/abuso de autori-
dad y violación de deberes de funcionario público”.

1.2. A la Corte Suprema de Justicia de la Nación
para que remita copia certificada del expediente
1.319/2000 “Dragonetti de Román”.

1.3. A la Corte Suprema de Justicia de la Nación
para que remita ad effectum videndi el expediente
19.442/2003 caratulado “Meller S.A - Meller Comu-
nicaciones SA UTE c/ Estado nacional s/ Ejecución”
originado en el Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº
2, Secretaría Nº 3.

1.4. Al Juzgado en lo Penal Económico Nº 6 de la
Ciudad de Buenos Aires, para que remita ad
effectum videndi la causa 10.120 caratulada
“Benedetti Jorge s/ denuncia”, seguida contra Fran-
cisco Macri y Raúl Martínez.

1.5. Al Tribunal Oral en lo Penal Económico Nº 2
de la Ciudad de Buenos Aires, para que remita ad
effectum videndi la causa 36/94 caratulada “Macri,
Francisco y Martínez Raúl s/ informe ley 23.771”.

2. Prueba testimonial

Tomar declaración testimonial a las siguientes
personas:

2.1. Doctor Carlos Manuel Garrido, fiscal nacio-
nal de investigaciones administrativas, con domici-
lio en Juan D. Perón 2455, 4º piso, Buenos Aires.

2.2 DoctorRafael Bielsa, ministro de Relaciones
Exteriores y Culto, con domicilio en Esmeralda 1212,
Buenos Aires.

2.3. Doctor José Rodolfo Eleazar González, ex ge-
rente de asuntos legales de ENTEL (e.l.), con domi-
cilio en Carlos Pellegrini 385, 5º “C”, Ciudad de Bue-
nos Aires, (C.P. 1.009).

2.4. Doctor Osvaldo E. Siseles, subsecretario le-
gal de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Minis-
terio de Economía de la Nación con domicilio en
Hipólito Yrigoyen 250, Buenos Aires.

2.5. Doctor Rubén Gorría, secretario de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, con domicilio en
Talcahuano 550, 4º piso, Buenos Aires.

Art 6º – Ordenar el desarchivo del expediente co-
rrespondiente al juicio político seguido al señor mi-
nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
doctor Eduardo Moliné O’Connor.

Art. 7º – Rechazar la impugnación efectuada, por
la Defensa contra la prueba documental aportada
por la Comisión Acusadora consistente en copias
certificadas de la memoranda de secretaría y demás
documentación interna de la Corte Suprema de Jus-

ticia de la Nación que registra la deliberación de sus
ministros en la causa “Meller Comunicaciones S.A.
UTE c/Empresa nacional de Telecomunicaciones” (Re-
curso de Hecho M. 681. XXXV) fallada el 5 de noviem-
bre de 2002 por no constituir prueba ilegítima.

Art. 8º – Rechazar el planteo de inconstitucionalidad
efectuado por la Defensa respecto del artículo 250 del
Código Procesal Penal de la Nación.

Art. 9º – Atento lo dispuesto por el artículo 61
del reglamento de rito, la prueba se substanciará
ante la Comisión de Asuntos Constitucionales, la
cual asimismo dispondrá las medidas necesarias
para el mejor cumplimiento de la prueba ordenada,

Art. 10. – Practicar las notificaciones correspon-
dientes, personalmente o por cédula.

De acuerdo a las disposiciones pertinentes del
reglamento del esta Honorable Cámara, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 9 de agosto de 2005.

Cristina E. Fernández de Kirchner. –
Vilma L. Ibarra. – Marcelo A. H.
Guinle. – Liliana T. Negre de Alonso. –
Guillermo R. Jenefes. – Mabel H.
Müller. – Jorge Yoma. – Ernesto R.
Sanz. – María L. Leguizamón. – Miguel
A. Pichetto.

En disidencia parcial:

Eduardo Menem y Norberto Massoni.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Tiene la palabra el señor senador Massoni.
Sr. Massoni.– Señor presidente: debo dejar

constancia de que en el propio dictamen he
manifestado mi discordancia parcial, la que pa-
saré a explicar a continuación.

En dicho expediente, se rechaza la prueba de
un testigo, que no aparece concedido, sin fun-
damentarse el procedimiento realizado.

Debemos recordar que supletoriamente se
aplican en este caso las normas del Código de
Procedimientos.

El debido proceso y el derecho de defensa,
garantías exigidas por la Constitución, requie-
ren que se fundamenten las razones por las cua-
les se rechaza dicho testimonio.

Además, acoto que el artículo 27 del Regla-
mento para Juicio Político dispone la aplicación
supletoria del Código de Procedimiento Penal
de la Nación, en cuyo artículo 356 se dice tex-
tualmente: El presidente del tribunal ordenará la
recepción oportuna de las pruebas ofrecidas
y aceptadas. El tribunal podrá rechazar, por auto,
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la prueba ofrecida que evidentemente sea im-
pertinente o superabundante.

Esto importa dar razones de su rechazo. Es
cierto que nos encontramos frente a un juicio
político, estricto ejercicio de una actividad dis-
crecional.

¿Cuál es la razón del fundamento? Al ser una
disidencia parcial, quiere decir que excepto este
caso que se ha manifestado, el resto lo he apro-
bado.

No es conveniente afectar el derecho de de-
fensa, más aún en un expediente como este,
que puede dar lugar a inconstitucionalidades o a
afectación de los derechos de defensa o del
debido proceso.

Quiero que quede constancia y se tenga en
cuenta lo que dice la propia reglamentación para
el juicio político, así como también las constan-
cias obrantes en el Código de Procedimiento.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – No sé si
otro senador hará alguna objeción, porque así
respondo todo de una sola vez.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Menem.

Sr. Menem.– Señor presidente: simplemen-
te, para indicar el sentido de mi voto.

Ayer firmé el dictamen en disidencia parcial
por los mismos motivos que indicó el señor se-
nador preopinante, a cuyos fundamentos me
remito. Más aún, considero que la prueba debió
haber sido aceptada en su totalidad, para no
afectar el derecho de defensa.

Es decir que voto con disidencia parcial por
ese motivo.

Sr. Presidente. – Queda aclarado el senti-
do de su voto.

Tiene la palabra la señora senadora Fernández
de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner.–  Señor pre-
sidente: en realidad, este debate es reproduc-
ción del que tuvo lugar ayer en la comisión; y
por ese motivo solicité que se agregara a la ver-
sión taquigráfica del día de la fecha la de la se-
sión de ayer de la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. Como todos ustedes saben, sus
reuniones son públicas y, además, se difunden
internamente por el canal de televisión de la
casa.

De cualquier manera, conviene hacer algu-
nas aclaraciones. De lo manifestado en primer
término por el señor senador, pareciera ser que
hemos retaceado en un solo testigo la acusa-
ción o defensa ofrecidas.

En realidad, fueron 37 los testigos ofrecidos
por la acusación y 14 los de la defensa. De es-
tos últimos, se hizo lugar a 6 testigos, 5 comu-
nes con la defensa y uno únicamente de ella.

Los antecedentes de este cuerpo –lo que po-
dríamos denominar “la teoría de los propios ac-
tos del cuerpo”–, nos obligan en cierta manera
a decir –no quiero emplear las palabras “no es
cierto”, porque podría parecer que el que dice
lo contrario miente– que no siempre fue coinci-
dente nuestra actitud como cuerpo. Al respec-
to, lo que se solicita en esta ocasión es funda-
mentar el porqué del rechazo de cada prueba;
pero de igual manera, podríamos fundamentar
también el porqué se concede cada prueba. En
ese sentido, hemos actuado de la misma forma
que en el caso del doctor Moliné O’Connor y
en otros antecedentes del cuerpo.

Por otra parte –tal como lo manifesté ayer y
consta en la versión taquigráfica–, creo que en
este caso puede dilucidarse la cuestión sin ne-
cesidad inclusive de producir alguna de las prue-
bas; bastaría sólo con su agregado, tal como se
hizo en el juicio político seguido al doctor Moliné
O’ Connor.

Pero es evidente que si no lo hiciéramos y
adoptáramos ese criterio, algunos podrían decir
que estamos afectando el derecho de defensa.
Pero hemos procedido exactamente de la mis-
ma manera que en el juicio al doctor Moliné O’
Connor y también en otros que tuvo esta Cá-
mara con anterioridad a su actual conforma-
ción. Es decir que hemos actuado de la misma
forma, lo que hace a la coherencia e integridad
de un tribunal: mismo comportamiento en igua-
les circunstancias.

Nada mejor para garantizar el derecho de
defensa del doctor Boggiano o de cualquier fun-
cionario que resultare acusado que el tribunal
siempre adopte el mismo comportamiento. Este
tema lo hemos discutido ampliamente ayer, de
ahí la inclusión de la versión taquigráfica.

Simplemente, quería hacer esta aclaración,
en principio, porque la acusación –que propuso
37 testigos– podría decir que no podrá funda-
mentar su acusación si en virtud de ello adopta-
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ra el mismo criterio. Pero todos sabemos –mu-
chos de los que integramos la Comisión de Asun-
tos Constitucionales somos abogados– que he-
mos procedido tal como se hizo con anterioridad,
es decir, respetando la teoría de los propios ac-
tos.

Por lo tanto, solicito al cuerpo que en virtud
de esto se proceda a la aprobación del dicta-
men que acaba de ser leído por Secretaría.

Sr. Presidente. – Pasaríamos entonces a la
votación.

Sr. Massoni.– Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Ya quedó cerrado el de-

bate, señor senador Massoni.
Sra. Ibarra. – Señor presidente: quisiera re-

ferirme al tema de los dos tercios...
Sr. Pichetto. – Ya se cerró el debate, señor

presidente.
Sr. Presidente. – Senadora Ibarra, ¿es acer-

ca de la cuestión reglamentaria de los dos ter-
cios?

Sra. Ibarra. – Así es, señor presidente.
Sr. Presidente. – Pero la mecánica fue acor-

dada de acuerdo con el reglamento.
Sra. Ibarra. – Señor presidente: no quiero

dejar consentido este tema, porque precisamente
tanto en el juicio del doctor Moliné O’Connor,
como en otros, se produjo este debate, el cual
no fue saldado. Entonces, no quiero que se sal-
de a través del tablero, sino en un debate que
podría darse, en todo caso, en la comisión de
Asuntos Constitucionales. Incluso, fue posición
de la presidenta de dicha comisión y de muchos
senadores que los dos tercios se exigen para
rechazar la prueba, la totalidad de la prueba, y
declararlo de puro derecho, para no producir
prueba. Pero no para aceptar cada prueba o
para rechazar cada prueba.

Este fue un debate que ya tuvimos, pero que
de ningún modo fue saldado. Entonces, sugiero
que votemos; y si no se logran los dos tercios,
pasaríamos a producir el debate pertinente.

Pero no quiero que quede asentado el crite-
rio de los dos tercios, porque muchos senadores
y senadoras no tenemos ese criterio.

Efectivamente, creo que el reglamento esta-
blece los dos tercios para rechazar toda la prue-
ba, para declararlo de puro derecho, pero no
para rechazar cada una de las pruebas.

No quiero dejar sentado este precedente.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-

dora Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-

sidente: ¿qué dos tercios estamos discutiendo?
Vamos a ponernos de acuerdo, porque lo que

manifiesta la senadora Ibarra en realidad es lo
que hemos sostenido inveteradamente.

Hay que reunir los dos tercios cuando se de-
cide no abrir la causa a prueba; cuando se re-
chaza la prueba; cuando se declara la cuestión
de puro derecho. Eso es lo que requiere mayo-
ría calificada.

Yo no sé por qué siempre estamos discutien-
do las mismas cosas sobre las mismas cuestio-
nes, en los mismos tiempos y la misma gente.
Porque yo podría entender que estuviéramos
discutiendo esto si hubiera variado la confor-
mación de la Cámara, pero en realidad estamos
trabajando sobre lo que ya se resolvió en el caso
de Moliné O’Connor.

A ver: ¡claro que el reglamento establece que
el rechazo de la prueba exige las dos terceras
partes! Pero es, precisamente, cuando se de-
clara la cuestión de puro derecho. No se abre a
prueba y no se produce no una prueba, sino que
no se produce prueba: “la prueba”, genérica-
mente; no “una prueba”. Entonces, ya lo había-
mos resuelto en el caso de Moliné O’Connor.
Actuamos así en ese caso: votamos de esa
manera e interpretamos el reglamento. Y es co-
rrecto hacerlo así. Porque es cierto que, si uno
rechaza toda la prueba, puede verse o tener vi-
sos de que no se le permite una correcta defen-
sa al acusado. Por eso, tal vez, es que el regla-
mento exige una mayoría calificada; pero este
no es el caso.

Estamos abriendo la causa a prueba; esta-
mos produciendo prueba testimonial informati-
va.

Entonces, no es “la” prueba en términos ge-
néricos: es una o son dos pruebas: es un testigo,
dos testigos, o lo que fuere, a lo que no se hace
lugar. Estamos procediendo exactamente de la
misma manera que en el caso de Moliné O’
Connor, reitero.

También pido, por favor, que mantengamos
entre nosotros una misma línea de pensamiento
y fundamentalmente de acción ante casos simi-
lares. Porque más allá de una buena discusión,
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de un buen debate o de una cuestión dialéctica
que podríamos hacer entre nosotros, la gente
pensará que un día se dice una cosa y al otro,
algo distinto. Así, no seremos muy bien vistos
más allá del ejercicio dialéctico que estemos
haciendo.

Es cierto que el reglamento exige dos ter-
cios: es para cuando el plenario rechaza la prueba
y se declara de puro derecho; pero este no es el
caso.

Por eso solicito, señor presidente, que llame
a votación.

Sr. Presidente. – Bueno; vamos a pasar a
votar...

Sr. Salvatori. – Señor presidente: quiero ex-
plicar el sentido de mi voto, por favor.

Yo voy a adherir a la disidencia parcial que
expresaron los senadores Massoni y Menem.

Sr. Presidente. – Queda asentado, señor
senador.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
en general y en particular en una sola

votación el segundo dictamen de la comisión,
que hace referencia a las cuestiones vinculadas
con las pruebas ofrecidas por las partes.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos, con excepción del senador
Massoni, quien dice:

Sr. Massoni. – Pido la palabra.
Sr. Presidente.– Tiene la palabra el sena-

dor Massoni.

Sr. Massoni. – Quiero dejar aclarado que
con respecto al resto del contenido de la resolu-
ción mi posición es favorable. La excepción es
la disidencia parcial manifestada.

Sr. Presidente. – Así va a constar en el acta,
señor senador.

Sr. Massoni. – Cómo no.
Si me permiten votar, entonces...
Sr. Presidente. – Adelante.
Sr. Massoni. – ¿De qué manera se dejó

constancia?
Sr. Presidente. – Se dejó constancia en el

acta.
Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 43

votos por la afirmativa, uno por la negativa y
ninguna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº 2.1

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución.

Habiéndose cumplido el objetivo por el cual
fue convocado el tribunal de juicio político, que-
da levantada la sesión.

–Son las 17 y 56.

   RUBÉN A. MARINO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1 Ver el Apéndice.



7ª Sesión en Tribunal CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 9

3
APENDICE

Votaciones



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 10 de agosto de 200510



7ª Sesión en Tribunal CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 11



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 10 de agosto de 200512


